
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ CELEBRADA EN 
FECHA 12 DE FEBRERO DE 2025 

En Alcalá de Henares, el 12 de febrero de 2025, a las 10:30 horas en única convocatoria, por 
Videoconferencia se reúne la Mesa de Contratación de la Universidad en sesión ordinaria,  
  

 

Asistentes: 
 
Presidente: D. Sebastián Prieto Sánchez, Vicerrector de Planificación Académica y Profesorado. 

Vocales: 
Dª. Vanesa Rodríguez Ayala. Asesoría Jurídica. 
D. Ignacio Santiuste Espigares . Director del Órgano Técnico de Auditoría y Control Internos. 
Dª. Teresa Torres Gismero. Directora de Análisis y Planificación. 
D. Pedro Cuesta Valiño. C.U. de Comercialización e Investigación de Mercados. Director del Departamento 

de Economía y Dirección de Empresas. 

Secretario: D. Rafael Anguita Sancho. Jefe de la Sección de Contratos. 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Expediente 2024/085.SER.ABR.MC de Servicio de fotografía para todas las actividades que precise el 

Gabinete del Rector y el Departamento de Comunicación. Acto público de lectura de la valoración de 
la documentación técnica contenida en el sobre número 2 de criterios de adjudicación cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor. A continuación, apertura del sobre número 3 que 
contiene las proposiciones económicas. 
 
Se inicia el acto público, dando lectura el presidente a la valoración de la documentación técnica 
contenida en el sobre número 2 de criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio 
de valor. Las puntuaciones obtenidas de acuerdo con el informe técnico son las siguientes: 
 

 
 
El Comité Técnico que valora la documentación técnica indica que MIQUEL CABELLO BUSQUETS “no 
cumple los requisitos que requiere el puesto” y, por tanto, no se le puntúa; la Mesa de Contratación 
hace suyo el informe y propone la exclusión de la oferta presentada por la mencionada empresa del 
procedimiento de referencia. 
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A continuación, se realiza, sin incidencias, el desencriptado y apertura de los sobres que contienen 
las proposiciones económicas, siendo el resultado el siguiente: 

 
 
Se observa que, una vez aplicados los criterios para la determinación de ofertas anormales 
establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, las ofertas presentadas no 
incurren en valores que pudieran ser considerados anormales. 
 
A la vista de la oferta presentada por NURIA TABOADA LÓPEZ., se considera que la misma es la más 
ventajosa económicamente, razón por la cual se resuelve la adjudicación a su favor según los precios 
unitarios en su oferta, reflejados en el Anexo I de la presente acta. 
 
La adjudicación quedará condicionada a la acreditación del cumplimiento, por parte de la empresa, 
de los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

2. Expediente 2025/002.SER.ABR.MC de Servicios profesionales de asesoría en estructura e 
instalaciones, dentro de las obras de creación del nuevo campus de la Universidad de Alcalá en 
Guadalajara, Apertura del sobre 1 que contiene la documentación administrativa. 
 
De conformidad con el certificado de registro de entrada, ha presentado proposición en el 
procedimiento de licitación, la siguiente empresa: 
− INDAMA INGENIEROS, SL. 
 
Se realiza, sin incidencias, el desencriptado de los sobres y, una vez examinada la documentación 
contenida en los mismos, se observa que la empresa INDAMA INGENIEROS, SL., en la Declaración 
responsable sobre empleados con discapacidad, no ha marcado la casilla que indica que "No está 
sujeta a ninguna de las obligaciones anteriores." 
 

 
Sin más puntos que tratar se levanta la sesión a las 11:15 horas del día de la fecha. 
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ANEXO I 

EXPEDIENTE: 2024/085.SER.ABR.MC 
(SERVICIO DE FOTOGRAFÍA PARA TODAS LAS ACTIVIDADES QUE PRECISE EL GABINETE DEL RECTOR Y 

EL DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN” 
PRECIOS UNITARIOS OFERTADOS POR LA ADJUDICATARIA: NURIA TABOADA LÓPEZ 
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